RES. 2776/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE AGOSTO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0005199, Ent. N° 4090/17)

VISTO: el Oficio  Nº 489/017 de fecha 4.08.17, remitido por la Junta Departamental de Lavalleja, relacionado con la exoneración del pago de los tributos municipales por concepto de revisión y aprobación de planos, del local de la Asociación Civil “Vida Plena”; 

RESULTANDO: 1) que la Institución Civil Vida Plena, que atiende a personas con distintas discapacidades, situada en Minas, calle Benavente y Pública 28, solicitó  a la Intendencia de Lavalleja, la exoneración de la Contribución Inmobiliaria de los Padrones Nº 9066 y 9074, donde se encuentra ubicada la sede. Asimismo en otro expediente solicitó la exoneración de las tasas de regularización  de planos por mejoras realizadas en dichos padrones;

2) que según surge de certificación notarial de fecha 1.08.16, la Asociación Civil “Vida Plena”, inscripta en el Registro de Personas Jurídicas, fue constituida con fecha 7.10.997, con el objeto de promoción de la persona con discapacidad física, promoviendo su rehabilitación, su capacidad laboral, educación, recreación e igualdad de oportunidades, sin plazo determinado;

3)  que habiéndose constatado la paralización de las obras y en un estado de avance  de aproximadamente un 95%, la Asesoría Letrada con fecha 17.03.17, informa que la solicitante cumple con las condiciones para acceder al beneficio fiscal establecido en el Artículo 69 de la Constitución de la República y sus normas interpretativas, Artículo 134 de la Ley 12.802, y Artículo 448 de la Ley 16.226, por lo que se sugiere declarar la exoneración del Impuesto de Contribución Inmobiliaria por el Ejercicio 2016 de los Padrones Nº  9066 y 9074, destinados a las actividades que desarrolla la Institución Vida Plena. Respecto a las Tasas de revisión de planos, no cuentan con norma exoneratoria que ampare dicha solicitud, por lo que para acceder a la misma debiera contar con la iniciativa favorable del Intendente para su remisión a la Junta Departamental;

4) que por Resolución Nº 1288/2017 de fecha 17.03.17, la Intendente de Lavalleja resolvió exonerar el Impuesto de Contribución Inmobiliaria de los Padrones Nº 9066 y 9074, Ejercicio 2016, destinado  a las actividades que brinda la Institución Vida Plena; y remitir, con iniciativa favorable, a la Junta Departamental, a los efectos del estudio de la exoneración de las tasas de revisión de Planos;

5) que la Junta Departamental, por Decreto Nº 3438, de fecha 2.08.17, aprobó por unanimidad de 23 votos en 23 Ediles presentes, exonerar a la Asociación Civil Vida Plena, del pago del Tributo por concepto de revisión  y aprobación  de planos dispuesto por el Artículo 72 del Texto Ordenado de 1992, previo informe del Tribunal de Cuentas;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 69 de la Constitución de la República establece que las instituciones de enseñanza privada y las culturales de la misma naturaleza estarán exoneradas de impuestos nacionales y municipales, como subvención por sus servicios;

2) que se trata de inmunidad tributaria, ya que la propia Constitución está impidiendo que la potestad tributaria se ejerza sobre las situaciones contempladas en dicha norma. Si bien técnicamente la misma puede quedar incluida en la definición del hecho generador de un impuesto, no resultará alcanzada por el mismo en virtud de una norma de jerarquía superior como es la propia Constitución;

3) que la doctrina y jurisprudencia, han requerido, como condición para gozar de la inmunidad, que la institución tenga especialización en materia cultural o docente. Es decir que la actividad cultural o de enseñanza sea la actividad principal o fundamental de la misma, y si, por el contrario, sólo tiene  carácter accesorio o secundario, no estaría comprendida dentro del régimen del Artículo 69 de la Constitución de la República;

4)  que en el caso concreto no condice la inmunidad tributaria con una exoneración solamente para el Ejercicio 2016:

5)  que no consta en las actuaciones la inscripción en el Registro de Instituciones Culturales y de Enseñanza que lleva el MEC (Artículo 448 de la Ley 16.226), cuya inclusión es precisamente a efectos de tramitar exoneraciones tributarias, y que es distinto del Registro de Personas Jurídicas que también está en la órbita del MEC en diferente repartición;

6) que, respecto a la exoneración por un ejercicio de la contribución inmobiliaria, cuya recaudación estaba prevista en el presupuesto departamental, el Artículo 133 Inciso 2 de la Constitución de la República y en la Ordenanza No.62 de este Tribunal (en redacción dada por Resolución de 16.8.95) establecen que todo proyecto de ley que determine exoneraciones tributarias requerirá iniciativa del Poder Ejecutivo (en este caso del ejecutivo departamental), lo cual no se ha cumplido en la especie;

7) que respecto a la exoneración del pago de la tasa que grava la revisión y aprobación de planos, se ha cumplido con la norma constitucional y Ordenanza de Contabilidad mencionadas;

8) que el efecto de la Modificación de Recursos aprobada por la Junta Departamental no altera el equilibrio presupuestal; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto,
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la Modificación de Recursos dispuesta por la Junta Departamental para la exoneración de la tasa departamental que grava la revisión y aprobación de planos;

2) Observar la exoneración de la contribución inmobiliaria dispuesta por Resolución  de la Intendencia No.1288/2017 (Considerandos 4 a 6);
3) Devolver las actuaciones.
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